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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez, informando que la Dirección de Tránsito y 
Transporte de Girón informó el registro de la medida cautelar decretada. Bucaramanga, 27 de mayo de 2021. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2021-00068 00 
 

Previo a ordenar el secuestro del vehículo de placas HHN 057 de la Dirección 
de Tránsito y Transporte de Girón (Santander), cuya medida de embargo se 
encuentra debidamente registrada (PDF No. 10 C-Medidas Cautelares), se 
dispondrá su INMOVILIZACIÓN. 
 
Líbrense los oficios respectivos a la Policía Nacional, SIJIN y Cuerpo Técnico 
de Investigación de la Fiscalía – Sección Automotores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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